ANEXO III

CENTRO: CCEPA SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS.

LOCALIDAD: SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS.

TÍTULO DEL PROYECTO: DESARROLLO DE MATERIALES CURRICULARES PARA EDUCACIÓN DE ADULTOS EN ENTORNO T.I.C.

1. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO:

El CCPA San Martín de Valdeiglesias es un Centro Comarcal de Educación de Personas Adultas,  con sede en San Martín de Valdeiglesias y con aulas dispersas por los diez pueblos que integran la “Mancomunidad los Pinares”.

Dada la dispersión y lejanía de nuestras aulas y alumnos, elaboramos un proyecto para el curso 2002-2003 “Las Nuevas Tecnologías de Información y Comunicación como respuesta a la Formación de Adultos” con el fin de dar respuesta a esta problemática y cuyos objetivos eran: la utilización óptima de materiales didácticos, comunicación entre profesores y alumnos de las distintas localidades, intercambio y utilización de materiales didácticos, facilitar la búsqueda de información dada la pobre dotación de alguna de nuestras aulas (por ser locales compartidos)…

Gracias a este proyecto se dotó al Centro de una nueva aula de informática y el claustro asumió el compromiso de formarse durante los cursos 2002-2003 y 2003-2004 en el campo de las nuevas tecnologías (consiguiendo una formación mínima indispensable para la utilización de estas tecnologías) y terminando durante este curso con la elaboración de algún material didáctico.

Por tanto una vez alcanzados estos objetivos nos proponemos seguir en esta línea de trabajo.

Este Centro necesita elaborar materiales adaptados a los adultos  para cada tramo educativo y dentro de estos para cada curso y área. Con este fin proponemos este proyecto de formación para el curso 2004-2005.

2. OBJETIVOS DEL PROYECTO

· Integración de la Nuevas Tecnologías en el Proyecto Curricular del Centro.

· Elaboración de materiales curriculares para Tramo I.

· Elaboración de materiales curriculares para Tramo I I.

· Elaboración de materiales curriculares para Tramo III.

· Rentabilizar al máximo los recursos informáticos de los que disponemos.

· Conseguir la total normalización del uso de las nuevas tecnologías como instrumento de trabajo en el Centro.

3. CONTENIDOS OBJETO DE TRABAJO Y SU RELACIÓN CON EL PROYECTO EDUCATIVO Y CURRICULAR DEL CENTRO.

Área de comunicación:

Tramo I

· Elaboración de fichas de lecto-escritura 

· Elaboración de crucigramas, rompecabezas, listados de palabras…

· Trabajar la ortografía natural, separación de palabras.

· Lectura comprensiva.

· Ordenación alfabética.

· Expresar sus vivencias en frases cortas

· Signos ortográficos (punto, coma e interrogación)

Tramo II

· Comprensión lectora.

· Elaboración de textos propios.

· Ortografía.

· Gramática (en textos sencillos).

· Construcción de frases.

· Acentuación.

· Signos de ortográficos.

Tramo III

· Búsqueda de información, selección y organización de ésta.

Área de matemáticas

Tramo I

· Escritura y lectura de números naturales hasta la centena de millar. Componer y descomponer dichos números.

· Operaciones aritméticas básicas (suma, resta multiplicación e iniciación a la división).

· Series de números

Tramo II

· Aplicar en situaciones concretas las operaciones elementales de cálculo (con números naturales, decimales y racionales).

· Conocer y utilizar magnitudes directa e inversamente proporcionales.

· Identificar formas geométricas.

· Interpretación de gráficos.

Tramo III

· Utilización de la hoja de cálculo para programación de problemas
· Utilización de procesadores de texto para la presentación de informes
· Búsqueda de información en Internet
· Planificación de la utilización de enciclopedias virtuales
· Creación de cursos complementarios utilizando plataformas de educación a distancia.
· Desarrollo de páginas web educativas.
· Utilización de nippes  para desarrollar programas de simulación.
Área de sociedad y naturaleza

· Elaboración de presentaciones para los Tramo II y III.

4. RECURSOS NECESARIOS

La puesta en marcha de un proyecto de este tipo requiere abundancia de recursos de todo tipo:

· Aula de informática completamente dotada (se dispone de una en San Martín de Valdeiglesias y otra en Cadalso de los Vidrios.)

· Ordenadores con conexión a Internet en las diez localidades a las que atiende el centro.

· Software educativo que permita el desarrollo de actividades, con las correspondientes licencias.

· Enciclopedias virtuales

· Bibliografía sobre el uso óptimo de dicho software.

· Ayuda profesional en la identificación de nuevo software educativo y la formación subsiguiente.

· Consumibles

5. PLAN DE TRABAJO

· Organización interna

· Los profesores que participan en el proyecto se organizarán por equipos de tramo.

· Dentro de cada tramo y en función de sus características los participantes valorarán la necesidad o no de organizarse por materias y/o áreas.

· En el sexto curso, del tramo III, las materias de ciencias se organizarán de manera específica en torno al actual proyecto de reforma metodológica que se está llevando a cabo en el centro.

· Periódicamente (cuatro veces en el ciclo del proyecto) habrá una puesta en común para que todo el equipo esté informado de la actividad de los demás.

· Se creará una oficina del proyecto formada por el personal más experto e el manejo de los diferentes recursos informáticos cuya misión será prestar ayuda técnica al resto.

· Metodología de trabajo

Cada equipo de trabajo tendrá autonomía para organizar su trabajo y realizar los cambios pertinentes en su metodología de acuerdo con las particulares características de su ámbito de actuación. No obstante, se consideran básicas las siguientes actividades:

· Inventario documentado de las actividades disponibles para su ámbito de trabajo en las áreas de recursos conocidas: Educamadrid, El racó del clic, etc.

· Búsqueda y documentación de nuevas áreas de recursos disponibles.

· Planificación detallada de la utilización de las TIC en cada aula en términos de tiempos, actividades, fechas aproximadas de utilización, etc.,  de modo que la programación de dichas actividades en el aula sea viable.

· Diseño y desarrollo de nuevas actividades adaptadas a cada aula en particular si no hubiese suficientes o no fuesen adecuadas las evaluadas y reflejadas en los inventarios anteriores.

· Diseño y desarrollo, para aquellos caso en que sea pertinente de cursos complementarios a distancia utilizando la plataforma Claroline.

· Temporalización y secuenciación

Teniendo en cuenta que el proyecto se realizará durante las jornadas de los viernes, como es tradicional en el centro, debido a sus especiales características de dispersión del profesorado durante el resto de la semana y la consiguiente necesidad del mismo de realizar otro tipo de actividades en común, se prevé destinar al mismo dos horas de cada viernes.

El proyecto que se extenderá a lo largo de 60 horas, se desarrollará en tres fases:

¡a Fase: Fase de inventario

Se invertirán en la misma 10 horas y tendrá por objeto la búsqueda, estudio e inventario de los materiales curriculares ya existentes en las áreas de recursos de más solvencia.

2aFase: Fase de formación

Se invertirán en la misma 12 horas y tendrá por objeto la formación del profesorado del centro en la utilización del software necesario para el desarrollo de nuevas actividades:

· Nippe Descartes

3a Fase: Fase de diseño y desarrollo
Se reservan para esta fase 34 horas y en ella se realizarán las siguientes actividades:

· Análisis de las programaciones de aula

· Propuesta de actividades para cada unidad didáctica

· Diseño y desarrollo de cada actividad

· Integración de la actividad en la unidad didáctica correspondiente

· Documentación de la actividad.

4a Fase: Evaluación

Se destinan  cuatro horas específicas a la evaluación final del proyecto, aunque el proceso de evaluación se extenderá a lo largo de todo el desarrollo del mismo.

· Evaluación

La evaluación del proyecto se realizará en varias fases:

1a Fase: Fase inicial

Se valorará la adecuación de la propuesta mediante consulta a los profesores que, en el momento de comienzo del mismo formen parte del claustro. Se pretende averiguar si el proyecto tal y como está definido se puede llevar acabo o si, por el contrario, hacen falta correcciones, definiciones más precisas, normas más claras, etc.

Para llevar a cabo esta evaluación se diseñará un cuestionario que cada profesor habrá de rellenar y luego discutir en una reunión del equipo del proyecto.

Los responsables de la evaluación serán la coordinadora o coordinador y un representante de cada tramo o área en su caso

2a Fase: Fase de desarrollo

En esta fase se evaluará el grado de adecuación de la evolución del proyecto con los planes previstos, así como la calidad de las actividades desarrolladas o seleccionadas.

Se realizarán pruebas de campo de las actividades con la ayuda de los alumnos del curso 2004-2005 y se confeccionarán los cuestionarios pertinentes y se tendrán reuniones de evaluación al cabo de cada fase del proyecto.

Los responsables de la evaluación serán la coordinadora o coordinador y un representante de cada tramo o área en su caso

3a Fase: Evaluación final

Esta evaluación tendrá dos componentes:

· Componente interna: A cargo del equipo de evaluación ya mencionado

· Componente externa: A cargo de un evaluador externo designado por el CAP

Criterios de evaluación

· Grado de adecuación del proyecto al plan previsto

· Grado de integración de las actividades en las unidades didácticas sin interferir en su pleno desarrollo

· Utilidad de las actividades seleccionadas y/o diseñadas

· Óptimo empleo de aula de informática

· Mejora experimentada en el rendimiento de los alumnos y en su implicación en el proceso educativo.

· Grado de dominio por parte de los alumnos de las TIC

Indicadores

· El grado de adecuación del proyecto al plan previsto debe estar, en opinión de los profesores participantes consensuada con el equipo evaluador, en torno al 80% y no debe haber más de un 10% de desacuerdo con la opinión del evaluador externo.
· El grado de integración de las actividades en las unidades didácticas debe ser tal que permita cubrir dicha unidad en el tiempo previsto con retrasos que no excedan de la media de los experimentados normalmente en más de un 20%. Este indicador sólo se podrá medir con un criterio estadístico sobre unidades didácticas elegidas al azar de entre las del último trimestre o sobre unidades de repaso.
· La utilidad de las actividades seleccionadas o diseñadas se medirá en función del grado de aprendizaje producido comparado con el de otras que se utilizaran antes para el mismo fin. Deberá suponer un incremento del desempeño del alumno cuya cuantía se estimará por el equipo de profesores para cada actividad. Este indicador se medirá sobre una muestra de alumnos del curso 2004-2005.
· El proceso debe ser tal que los alumnos puedan acreditar un dominio del ordenador y de los programas básicos que se utilicen en cada curso suficiente para poder desenvolverse con soltura en el ámbito de su interés, ya sea este de carácter privado o profesional. Para ello, se establecerán por parte del equipo de profesores los niveles de desempeño medios y los alumnos de cada nivel deberán alcanzarlos con desviaciones no mayores de un 20%. Este indicador se medirá sobre una muestra de alumnos del curso 2004-2005
